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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República di* Cotombsa
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

UBATÉ - CUNDINAMARCA

Clase de proceso DISOLUCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL

Demandante Lina Yinet Gómez Goméz

Demandado Osear Fernando Forero Robayo
Radicación 25 84 331 84 01 2021 00176 00

Asunto Rechaza demanda

Fecha de la providencia Cuatro (04) de agosto de dos milveintiuno (2021)

En consecuencia, este despacho dispone:

RECHAZAR la demanda de disolución de unión marital de hecho y constitución
de sociedad patrimonial con fundamento en la siguiente causal:

No subsanólademandadentro del término concedidoen el artículo 90 del CGP.

Una vez archivado, háganse las anotaciones del caso.


